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ADVERTENCIA. OFICIAL. SE PDBLIOA LOS LUNES, UIABCOLES T VIERNES. 

Luego quo loi leBores Alcaldes j Secretarios re- . . . 
eiban los húmeros del BOLBTIN qns correspondas al Se suscribe en la Impronta de la Diputación proTÍncial 4 4 pesetas 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecen hasta el re-1160 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 pesetas al aSo, 
cito del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar les BQLX- pagadas al solicitar la suscrioion. 
TINSS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. || Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicie nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gacota del din 13 de Mano.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M U . y Augus ta Real Fami l ia 
con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA j 

Comisión permanente de Pósitos ! 
de la provincia de León I 

i 
Clrcnlnr. ! 

Habiendo terminado el dia 10 del ; 
mes actual el plazo concedido por ; 
m i circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL fecha 12 de Febrero ú l t imo \ 
para que los Ayuntamientos que no 
han rendido sus cuentas de Pósi tos 
cumplieran este servicio, y no ha - I 
biéndolo verificado los que á con t i - j 
nuacion se expresan, he dispuesto 
satisfagan en el papel correspon
diente y en el plazo de diez dias l a 
multa de 17 pesetas 50 c é n t i m o s 
con que fueron conminados por d i 
cha circular, ou la intel igencia de 
que s i no remiten las expresadas 
cuentas en el t é r m i n o de 15 dias, 
les ex ig i r é el apremio que previene 
el art. 186 de la ley municipal , s in 
perjuicio de adoptar las medidas co
rrespondientes para que acaten y 
cumplan las disposiciones do este 
Gobierno. 

León 12 do Marzo do 1890. 

Celso ( ¡arela Je la Riega . 

Ejercicio de 1880-87. 

San Andrés del Rabanedo 

1887- 88. 
San André s del Rabanedo 

1888- 89. 
A l i j a de los Melones 
L a A n t i g u a 
L a B a f i e z a 

Bercianos del Camino 
Boflar 
Cea 
Corvil los de los Oteros 
Escobar de Campos 
Galleguil los 
Gordaliza del Pino 
Gordoncülo 
Matadeon 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Quintana del Marco 
Santa Elena de J a m ú z 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 

Truchas 
Urdíales del Pá ramo 
V i l l a m o l 
Villaselán 
Vi l lamar t in de D . Sancho 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Habiéndose dispuesto por la J u n 
ta central de Derechos pasivos del 
Magisterio de Ins t rucc ión primaria 
que no se acredite haber alguno á 
los Maestros jubilados ó Pensionis
tas, fallecidos sino á sus derecho-

' habientes y ésto después de aproba
do por dicha Junta el expediente 
que al efecto debe instruirse, esta 
provincial encarga á los Sres. A l -

1 caldes de los Ayuntamientos en que 
resida a l g ú n Maestro jubilado, v i u -

¡ da ó huérfano quo perciba haberos 
! del Monte-pio de los Maestros que 
1 en el caso de fallecimiento de cual-
; quiera do ellos, lo pongan en cono-
i cimiento de esta Corporación por el 

correo del dia inmediato siguiente. 
León 10 de Marzo do 1890. -

B l Oobornador Presidonto, 
Cal lo Careta de la Itlega. 

Benigno Heyero, 
SecriUrio. 

SECCION DE FOMENTO, 

ninai. 
D. M A N U E L E S T E B A N V E S P I 

N O S A D E L O S M O N T E R O S , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Lorenzo 
Fernandez Pascual, vecino de León , 
residente en el mismo, se ha pre
sentado en l a Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en I 
el dia 11 del mes de Febrero, i las | 
diez y cuarto do su m a ñ a n a , una ! 
solicitud de registro pidiendo 20 : 
pertenencias de la mina de hierro ' 
l lamada Manuela, si ta en t é r m i n o | 
c o m ú n del pueblo de Siero, A y u n - ' 
tamiento de Boca de H u é r g a n o , s i 
tio de vargas de picones y valdeju- : 
y o , linda al Saliente camino Real , j 
Mediodía terreno c o m ú n del pueblo • 
de Besando, Poniente arroyo de v a l - !. 
dejayo y Norte lincas particulares; i 
hace la des ignac ión de las citadas ' 
20 pertenencias en la forma s i - i 
g u í e n t e : ! 

So t e n d r á por punto de partida ' 
una calicata distante p r ó x í m a m e n - \ 
te unos 12 metros del camino Real \ 
y 60 do u n prado do Kafael F e r - ! 
nandez, vecino de Siero, desdo d i -

| cha calicata se med i r án 200 metros 
1 al Saliente, 100 i d . a l Mediodía, 800 
' a l Poniente y 100 a lNor to y levan-
¡ taudo perpendiculares en los extro-
í mos de dichas lineas queda rá co-
i rrado el pe r ímet ro de las citadas 20 
• pertenencias. 

| Y habiendo hecho constar este 
; interesado que tiene realizado el 
: depósi to prevenido por l a ley , he 
' admitido definitivamente por decre

to de este dia la presente solici tud, 
I s in perjuicio de tercero; lo que se 
' anuncia por medio del presente para 

que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de mi 
ner ía vigente. 

León 22 de Febrero de 1890. 

Slnnuel JEnleban. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Avias Alvarez , vecino do León, re
sidente en el mismo, so lia presen
tado en l a Secc ión do Fomento de 
esto Gobierno de provincia, en el 
dia 22 del m es de Febrero, á la una 
y cuarto de la tarde, una solicitud 
de registro pidiendo 12 perteneu-
cias de la mina do carbón llamada 
Tomasita, sita en t é r m i n o común 
del pueblo de Pola do Gordon, A y u n 
tamiento del mismo, paraje quo l l a 
man los riveros y val l ina do los ro -
dondines, y l inda al Saliente y M e -
diodia con fincas particulares, a l 
Poniente con arroyo do la forca y 
Norta con terreno c o m ú n ; hace la 
des ignación do las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida la 
boca de una g a l e r í a quo haj ' como 
á unos 30 ó 40 metros poco más ó 
monos al Norto do la carretera Real, 
desde ésto se med i r án al Saliente y 
con dirección al Norte 50 metros, 
a l Poniente y on dirección al Norto 

: 50 metros y al Norto 1.100 metros, 
1 ó sea lo quo dé do si el terreno que 
' corresponda desde ol punto do par-
; t ida á las 12 pertononcias so l i c i t a -
, das,levantando perpendiculares co

rrespondientes en l a forma que se 
pide, quedará cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t iene realizado el 



depósito prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde l a fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ne r í a vigente. 

León 22 de Febrero de 1890. 
Slanaal EtUban. ~ 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Ar ias Alvarez , vecino de León, r e 
sidente en e l mismo, se . ha presen
tado en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en e l 
dia 22 del mes de Febrero, á la una' 
y cuarto de la tarde, una solici tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de l a mina de' ca rbón ' llamada1 
Aurora, sita en t é rmino común-del-
pueblo de Llanos y Sorribas, A y u n 
tamiento de L a Robla-, paraje que 
llaman arroyo del cueto, y l inda al 
Saliente con terreno común-de- d i 
cho L lanos , Mediodía con fincas 
particulares de los dos pueblos y 
Poniente y Norte con terrenos co-
munee; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias.en la forma 
siguiente:-

Se t endrá por punto deipartidainn 
calero antiguo que hay en dicho 
arroyo del referido cueto ó á poca 
distancia de és te , desde és t e se me
d i rán al Saliente 20 metros, a l M e 
diodía 50 metros, a l Poniente 1.080 
y al Norte 50 levantando las corres
pondientes perpendiculares á los 
cuatro extremos y en las direccio
nes que-se pide queda rá cerrado el 
p e r í m e t r o de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado e l 
depósito prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar, en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l : arfc. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 22 de Febrero de 1890. 
¡Hannel ¡ Ettebum., 

Hago saber: que por D . Juan-Goi-
llormo .R. Lee; vecin& de - Foa teB, 
residente^en 6l>-inismof'8e:*ba -pre
sentado'en l a Seeckutr de- F o m i a t o 

de este Gobierno de provincia , en el 
dia 22 del mes de Febrero, á las do
ce de su m a ñ a n a , una sol ici tud de 
registro pidiendo 52 pertenencias 
de la mina de cobre llamada Za Lee, 
sita en t é rmino c o m ú n del pueblo 
de Fontun, Ayuntamiento de R o -
diezmo, y l inda al Este, Norte y 
Oeste con terreno c o m ú n y al Sur 
con las minas «Deseada» y «Bien
venida» y terreno común; haciendo 
l a des ignación de las citadas 52 
pertenencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
estaca 1.' de l a mina Deseada, des
de ella se m e d i r á n en d i recc ión al 
Norte 30" Oeste 1.000 metros, des- ' 
de este punto se m e d i r á n en d i rec
ción Oeste 30° Sur 680 y desde este-
punto se med i r án a l Sur 30° Este 
1.000 y desde este punto en direc
ción Este 30 ' a l Norte hasta que se 
choca con las pertenencias de la 
mina Bienvenida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido: por l a ley , he 
admitido,, definitivamente., por de
creto de este.dia l a presente.-solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente, 
para que en el t é r m i n o de sesenta' 
dias contados desde l a fecha de esta -
edicto, puedan presentar en esta 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
n e r í a vigente. 

León 24 de Febrero de 1890. 

Hanuel.Eiteban.M 

(Gaceta del dia 6 do Marzo.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

REAL DECRETO. 

Deseando solemnizar con un acto 
de clemencia el afortunado resta
blecimiento de la salud de M i A u 
gusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
en uso de la prorrogativa consigna
da en el art. 54 de l a Const i tuc ión 
de la Monarquía española; 

• E n nombre de S. M . el Rey 
(Q. D . G.), y como Reina Regente 
del Reino; á propuesta del Ministro 
de la Guerra , y de acuerdo con e l 
Consejo de Ministros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo 1.° Concedo indulto de 

la quinta parte de la condena á los 
sentenciados por l a ju r i sd icc ión de 
Guerra á las penas de reclus ión co
m ú n y mili tar, re legac ión y extra
ñamien to temporales; de una cuarta 
parte á loa sentenciados á presidio y 
pr is ión-mayores , comunes y mi l i ta -

i-res;-de,-unaitercera parte á los sen-
'teneiados i : confinamiento, i nhab i -
"Iflüottto'" 8b¡sotata ' 'é" inhibffltScion 

especial, temporales; y de una mitad 
á los sentenciados á presidio ó p r i 
sión correccionales, comunes y m i 
litares, suspensión de empleo ó ca r 
go públ ico, recargo en el servicio y 
destierro, excepto cuando esta ú l t i 
ma pena haya sido impuesta por 
falta de la cauc ión preceptuada por 
el art. 44 del Código penal ordina
rio de la Pen ínsu la , por el 43 del de 
Cuba y Puerto Rico , y por el 44 del 
de Fi l ipinas . 

Ar t . 2.° Concedo asimismo i n 
dulto total de las penas de arresto y 
multa, cualquiera que haya sido l a 
legis lación aplicada en l a sentencia, 
asi como de la responsabilidad per
sonal subsidiaria por insolvencia, 
excluyendo la correspondiente á la 
falta de indemnizac ión á los ofen
didos. 

A r t . 3.° Concedo t amb ién indu l 
to total de las penas impuestas en 
sentencia firme por los delitos co
metidos por medio de la imprenta y 
por los polít icos comprendidos; reni 
el cap. 1.° y en las secciones 1.* y 
3." del cap. 2.*, ambos del t í t : 2.°, y 
en los capí tu los l .°,2.° y S." del t í t u 
lo 3." del libro 2.° de los tres Códigos 
mencionados, y en el art. 273 del 
de la Pen ínsu la , 269 del de Cuba y 
Puerto Rico y 260 del de Fil ipinas; 
y por los delitos militares de rebe
lión y sedición comprendidos en el 
t í tu lo 3.° del libro 2." del Código 
penal del Ejérc i to . Se e x c e p t ú a de 
los dispuesto en este a r t í cu lo : 

Primero. Los delitos de injuria 
y calumnia contra particulares; que 
hayan sido juzgados por los T r i b u 
nales militares por haberse cometi
do en las plazas de Africa, y los que 
en los mismos territorios se hayan 
cometido contra Soberanos, P r i n c i 
pes, Agentes d ip lomát icos de nacio
nes amigas , ó extrajeres con c a r á c 
ter públ ico , que disfruten de a n á 
loga cons iderac ión . 

Y segundo. Los delitos com
prendidos en los a r t í cu los 198 al 
202 inclusive del Código penal or
dinario de la Pen ínsu la , 186 al 190 
inclusive del de Cuba y Puerto R i 
co, y 188 al 192 t amb ién inclusive 
del de Fil ipinas. 

A r t . 4.° Concedo igualmente i n 
dulto total de la pena de destino á 
un cuerpo de disciplina á los i n d i 
viduos de la clase .de tropa, senten
ciados con arreglo al art. 166 del 
Código penal del Ejérc i to , por ha 
ber con t ra ído matrimonio con i n 
fracción de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo. 

A r t . 5.° Para obtener los bene
ficios concedidos por este decreto, 
son circunstancias indispensables. 

Primera., Qne ; se haya dictado 
sentenoia-firme, ó que l a pronuncia
da hubiera tenido este ca r ác t e r & no 

promoverse disenso que implique la 
necesidad del fallo del Consejo S u 
premo de Guerra y Mar ina . 

Segunda. Que los reos es tén 
sufriendo condena, ó por lo menos á 
disposición del Tr ibunal sentencia
dor. 

Tercera. Que no sean reinciden
tes. Para la apl icación de esta regla 
no se cons iderará la segunda deser
ción como reincidencia en este de
l i to . 

Cuarta. Que no hayan sido con
denados en l a ú l t i m a sentencia por 
m á s de un delito. 

Quinta. Que no hayan disfruta
do d é l o s beneficios de otro indulto, 
sea-general ó parcial . 

Y sexta. Que hayan o b s e m d o 
buena conducta en las cárce les , p r i 
siones militares ó est ab lec imientós 
penales durante el t i empo que lle>-
ven en unas ú otros. 

A r t . 6.° Queda rán sin efecto las 
gracias concedidas por este decreto, 
s i reincidieren los indultados. E n 
ese caso y aparte de lá pena á que 
l a reincide ncia diere lugar , se h a r á 
cumplir a l reo, siendo posible, l a 
remitida por el presente decreto. 

A r t . 7.° Se e x c e p t ú a de los be
neficios de este indulto á los reos 
de los delitos de falsedades, preva
r icación, , cohecho, malversac ión de 
caudales púb l i cos , -fraudes ó exac
ciones i legales, parricidio, asesina
to, secuestro comprendido en l a l ey 
de 8 de Enero de 1877, robo é incen
dio y todos los dehtos que solo á ins
tancia de parte se persiguen y. c u y a 
pena se remite por perdón del ofen
dido. 

A r t . 8." L a aplicación del i ndu l 
to concedido por este decreto no a l 
c a n z a r á en caso alguno á las penas 
de d e g r a d a c i ó n , pérdida de empleo, 
separac ión del servicio y deposición 
de empleo impuestas como principa
les ó accesorias á individuos- del 
E jé rc i to . 

Ar t . 9.° Los Tribunales que ejer
cen la ju r i sd icc ión de Guerra sobre
seerán los procesos incoados por los 
hechos punibles á que se refiere el 
art. 3.° de esto decreto, siempre que 
no se encuentren comprendidos en 
las excepciones del mismo articulo 
ó del s é t i m o . 

A r t . 10. Las Autoridades, j u d i 
ciales del E jé rc i to , encargadas de l a 
ejecución de las sentencias respec
tivas, ap l ica rán inmediatamente el 
presente indulto, remitiendo a l M i 
nisterio de la Guerra con la breve
dad posible, relación de los reos á 
quienes se haya aplicado, con ex
presión del tiempo- de la condena 
que se hubiere cumplido y del que, 
hecha la rebaja, restare alperiador 

A r t . 11. Las A u t o r i d a d t í ' m M -
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nisttativas, los Gobernadores de 
fortalezas y prisiones militares y los 
Jefes de establecimientos penales y 
cárce les faci l i tarán cuantos datos 
les pidan los Tribunales de Guerra 
para l a e jecución de este decreto. 

A r t . 12. Por el Ministerio de la 
Guerra se reso lverá sin ulterior re
curso, las dudas y reclamaciones 
que pueda ofrecer el cumplimiento 
de los preceptos anteriores; 

Dado en Palacio á cinco de Marzo 
de m i l ochocientos • noyenta.-r-MA-
EIAr.CBISTINAi-r-El Minis t ro ide l a ! 
Guerra, Eduardo Bermudez Reina 

MINISTERIO. D E : M A R I N A . • . 

EIPOSIOÍOX. 

SEÑORA- Centenales 4o e s p a ñ o 
les , residentes, en, e l extranjero, y , 
m u y . p a r t ¡ c u l a r m e n t e en l a Amár i ca ' 
del Sur , ,ansian regresar á su patria, 
y i^o.se^ecidep á ello, , temerosos de 
l a penalidad en.que incurrieron co- . 
mo iprótugps . de las convocatorias 
para el servicio de l a . Marina m i l i 
tar. N u n c a ocasión más oportuna 
para u n acto de clemencia, . tan i n 
nata en los generosos. sentimientos 
de V . M . , que l a presente, en que 
el júbi lo de l a Nac ión por el feliz 
restablecimiento de S. M . e l Rey se 
manifiesta espontáneo en todas las 
clases. Alegr ía no menos sincera 
líeVará a l seno de numerosas fami
lias l a repatriacionde sus hijos que 
a l .volver a l . seno de l a patria, m u 
chos de ellos, con alguna fortuna y 
háb i tos de trabajo, con t r ibu i rán , á 
no dudarlo, a l bienestar general de 
la N a c i ó n . 

Fundado en las consideraciones 
expuestas,, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la apro
bac ión de V . M . e l adjunto proyecto 
de.decreto, acordado en Consejo.de 
Ministros. 

Madrid5;de Marzo de 1890.—SE
ÑORA: A . L . R. P . de V . M . , Juan 
Romero. 

REAL DECRETO 

Deseosa de solemnizar con actos 

de clemencia el completo restable
cimiento de M i Agusto Hijo, á pro
puesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consejo de Min i s 
tros; 

E n nombre del R e y D. Alfonso 
X I I I , y como Reina Regente del 
Reino , 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1.° Se concede indulto 

de toda pena á los individuos deser
tores de m a t r í c u l a y prófugos de 
convocatoria. 

A r t . 2.° Los .quense hallen, en 
cualquiera -do • estos i caeos c u b r i r á n 
desde' luego' su compromiso,' bien/, 
personalmente, ó bien redirariéndoio 
á metá l ico , a l t ipo-que rigiese en la 
fecha en que debferon'verificarloí. 

A r t . " 3 . * Se - ' f i j á "e lp lazO 'de ' -un 
año desde esta fecha-para acogerse 
á los beneficios de este indulto J -
. A r t . , 4 . ' P a r a . verificarlo no es 

necesaria:,la p resen tac ión personal 
de los individuos, bastando, que los: 
solicite á su nombre cualquiera.otro 
de sus familias ante las Comandan 
cias de Marina rospectivas,1 ó el pro
pio interesado^ ante el Cónsu l ' de 
E s p a ñ a , s i residiere en el ex t ran
jero. 

A r t . 5." Q u e d a r á anulada la g ra 
cia para los que, una vez obtenida 
su apl icación, no se presentaren'an
te su respectivo Comandante de 
Marina, ó no consignaran el impor
te de la redenc ión en el plazo que 
les fuere seña lado al concedér se la . 

A r t . 6." Los Capitanes y Coman
dantes generales de los Departa
mentos y Apostaderos apl icarán e l 
indulto y da r án cuenta al Min is te 
rio de Marina de los individuos aco
gidos á él . Los Cónsules r emi t i r án 
al Capi tán ó Comandante general 
del Departamento ó Apostadero m á s 
próximo las instancias en solicitud 
del indulto. 

Dado en Palacio á los 5 dias del 
mes de Marzo de 1890 .—MARIA 
C R I S T I N A . — E l Ministro de M a r i 
na, Juan Romero. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes ejecutivos 
que se expresan á con t inuac ión , se anuncia a l públ ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen' obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premio de cobranza, 
son los figurados en la misma. 

Pueblos que la componen. Cargos vacantoi. 

[Rabanal. 
ISanta Colomba.. 
IBrazuelo; 

..2,!..\Otero,:. 

PARTIDO DE ASTORGAi 

(L l amas . . 
a « T r u c h a s . 

Agente ejecutivo: 

Recaudador . ' : . . . . 
Agentepej e e u t i r w 

1.100 

2.600 
u 300 

i 5 o - t . 

2 . ' . 

7 / . 

1. ' . 

2 . ' . 

5. \ 

6. ' : 

8 ' . 

?.*. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA.' 
rCastrocalbon 

. ¡Cas t rocon t r igo Agente ejecutivo, 
'San Esteban de N o g a l e s . , . 
j Laguna de Negr i l los 
Pobladura de Pelayo Garc ía 

\Bercianos del P á r a m o 
. San Pedro de Bercianos Recaudador. 
JUrdiales Agente ejecutivo. 
[Laguna Dalga 
Zotes del P á r a m o 

D E L E O N . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

400 

8.500 
800 

1 90 

2 15 
2 15 

P A R T I D O 
. |Leon 

Í
Armunia 
Vi l láqni lambre . 
San A n d r é s del- Rabanedo. . 

\MansilIa Mayor 
' ¡Manti l la de,las M u í a s . . . . . . . 

IChozas y, Valverde , del Camino 
Sáh tbVen ia .de l a Valddnc ina 
V i l l a d á n g o s . . . . - ' . . . . 

\Villadabaviego..-. 
' iValdefresno 

ÍGarrafa. 
Sariegos, 
C&adros 

Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejeputiro. 

Recaudador 

2.100 

5.500 
100 

400 

6.600 

'6.100 
600 

5.800 

1 45 

1 45 
1 45 

1 4 5 

1 45 

1 45 
1 45 

1 45 

2 » 
H i l á i s , . 

P A R T I D O D E S A H A G U N , 
iVi l l amizar 
IViUamar^ih 'dé D . Sancho. 
{Villáselátt. 
S á h e l i c e i i ' t í e l ' R i o . i . . . 

(Vil lazanio; . 
; Escobar de Campos-. , 
\Gal legui l los . , . 
¡Gordaliza del Pino. ' . 
(Vallecil tó. 

Í
SantaCristina1.'; 
Vil lamoratiel 
E l Burgo. 

Í
Alnmnza 
Canalejas: 
CastromtMarra>:v 
Vega de Almanza 
Ceoauíco ', 

\Cubil las de Rueda . . 
í Valdepolo 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N , 

Recaudador 
Agenteejecutivô  

Agente ejecutivo. 

Agen te ejecut ivo. 

Recaudador. 
Agente ejecutivo1. 

Agente ejecutivo. 

8.700 
900 

1 70 
1 70 

Recaudador., 

Recaudador. 

6. ' . 

8. ' . 

Recaudador.. 

4 . ' 

[Valderas 
Campanas 
Vi l lahorná te 
iCastrofuerte. 
Fuentes de Carba ja l . . 
Vi l labraz 
| Valdemora 
Gordoncillo 
Casti lfalé. 

¡Matanza 
\ lzagre 
iValverde Enrique 
Matadeon 
Valencia de D . J u a n . 
Cabreros del Rio 
Pajares de los Oteros. 
Campo de V i l l a v i d e l . . 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N O A . 
I Cand ín 
\Peranzanes . . . . . 

' ¡Vallo de Finolledo. 
(Berlanga 
[Balboa.. 
)Barjas.. 

• ÍTrabadelo . . 
(Vega de Valcarce. 

Í
Gorullón 
Oencia 
Pór te la de A g u i a r . 
Villadecanes 

Agente ejecutivo. 

Recaudador.. 

Recaudador. 

Recaudador.-, 

1.100 

500 

4.400 
400 

600 

8.100 

7.500 

8.000 

900 

3.700 

4.600 

5.400 

1 70 

1 70 

1 70 
1 70 ' 

1 70 

1 75 

1 76 

1 75 

1 65 

2 ; • 

2 

Las personas que deseen: obtener alguno de estos cargos, pue
den solicitarlos por medio de instancia de esta Delegación de Hacienda , 
expresando la clase de valores en que han de consti tuir la fianza, pudien-
dp adquirir de la -Adminis t rac ión de Contribuciones de esta p rov inc ia , 
cuantos antecedentes' consideren' necesarios para el conocimiento de l a 
c u a n t í a de la> r ecaudac ión en la:zona que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo 
y d é l o s deberes-y atribuciones que la l e y í ins t rucc ión de 12 de Mayo de 
1888 y d e m á s disposiciones .vigentes señalan á dichos^funcionarios, los 
cuales pueden conocerse t a m b i é n , por el anuncio, publicadQipor esta D e 
l egac ión en é l BOLETÍN OFICIAL d e í s t a provincia n ú m e r o 114 de 21 de 
:U<y« 'de <1888ii'La8»fiitffias'qt»e'ge o n a t i t v f y a n ' é n ' g á r a o t í * ' dees tos o » r -
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gos con aumento en e l premio de cobranza asignado en cada zona h a b r á n 
de expresar en la instancia el que deseen obtener para elevar la oportuna 
propuesta al E x c m o . Sr . Ministro de Hacienda. 

León 28 de Febrero de 1890.—El Delegado de Hacienda, P . I., F r an 
cisco J . Manrique. 

m 

Administración 
siiiallema de Sácienda de 

Valencia de D . Juan. 

E l dia 26 del actual y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
las oficinas de l a Adminis t rac ión 
subalterna de esta v i l l a , y en p ú 
blica l ic i tación, el arrendamiento 
por t é rmino de cuatro años y bajo 
el tipo de 60 pesetas, de siete fincas 
pertenecientes al Estado j proce
dentes de los Capellanes del Cas t i 
l lo viejo, cuyo pormenor es el s i 
guiente: 

U n a t i e r r á á San Lázaro , hace 
una fanega y 5 celemines, de segun
da calidad, l inda O . con el camino, 
M . con tierra de este Cabildo, P . con 
tierra del Mayorazgo Zarate y N . 
con otra de Nuestra Señora . 

Otra á l a i n ñ e s t a , hace dos fane
gas y un celemin, de segunda c a 
l idad, l inda O. con su partija M . 
con tierra de San Isidro de L e ó n , 
P . con otra del Cabildo y N . con 
otra del Estado. 

Otra á bracas, hace seis fanegas, 
de tercera calidad, l inda O. con 
t ierra de los herederos de F ide l G a 
rrido, M . y P. tierra del Mayorazgo 
de las Islas y N . con la pradera. 

Otra a l camino hondo, hace cua 
tro fanegas, de segunda y tercera 
calidad, l inda O. y M . con tierra de 
las Monjas Descalzas do León, P . 
con tierra de Joaqu ín Garrido y N . 
con otra de Nuestra S e ñ o r a . 

Otra a l mismo t i t io , hace una fa 
nega, de segunda calidad, l inda O . 
con camino de Valdemora, M . con 
senda de barrepalmar, N . con otra 
de las Monjas de León y P. con otra 
del Estado. 

Otra á las quemadas, hace dos fa
negas y dos celemines, de tercera 
calidad, l inda O. con tierra de Juan 
Barrientes de Fáfilas, M . con otra 
del Cabildo de Villademor, N . con 
otra de Pedro S á n c h e z y P . con 
otra del Estado. 

Otra & los alorzos, hace cuatro 
fanegas y dos celemines, de terce
ra calidad, linda O. con tierra del 
Cabildo, M . con el camino, P . con 
tierra de Pedro Cea y N . con otra 
de A n a María Garrido. 

E l pliego de condiciones que ha 
de regir para la subasta es ta rá de 
manifiesto todos los dias hábi les y 
horas de oficina en las de esta A d 
min is t rac ión hasta e l acto de l a i n 
dicada subasta. 

Valencia de D . Juan 10 de Marzo 
de 1890.—El Adminis t rador , R a 
món Colina. 

"TLYONTAMÍENTOS. 

Alcaldía constitucional d i 
Posada de Valdeon. 

N o hab iéndose presentado a l acto 

del llamamiento y clasificación de 
soldados del a ñ o ;act.ual y . revis ión 
de las exenciones de los tres reem
plazos ah te r io rés que tuvo lugar el 
dia 9 de Febrero ante este A y u n t a 
miento, apagar de haber sido c i t a 
dos su madre y tio carnal D. Bar to
lomé Barates, e l mozo Luis Alonso 
Baraies, soldado condicional á los 
efectos del caso g ^ a r t . 69 del reem
plazo de 1887, natural del pueblo 
de Prada, de este Ayuntamiento, 
hijo de Gregoria y Ju l i án , y a difun
to, hacer ver s i continuaba con la 
m i s m a . e x c e p c i ó n , pues se le c i ta 
nuevamente para que se presente 
para el dia 23 del actual á exponer 
lo que tenga por conveniente, y de 
no verificarlo se le ins t ru i rá el ex
pediente de ' prófugo, pues s e g ú n 
alegato de su tio D . Bar to lomé B a 
rates se halla en el pueblo de F r a -
ma, provincia de. Santander, y se
g ú n con tes tac ión de los interesados 
se halla y a casado. 

Posada de Valdeon 5 de Marzo de 
1890.—El Alcalde, Fernando A l v a -
rez 

Alcaldía consitívcional d> 
. QaUeguillos. 

• Declarado prófugo por este A y u n 
t á in i éb to prévia l a formación del 
oportuno expediente, el. mozo a l is 
tado para el reemplazo del año ac
tual Fortunato Tocino Eojo, hijo le 
gi t imo de Mariano difunto y de F e 
liciana, natural de San Pedro de las 
D u e ñ a s y . cuyo paradero se ignora 
aunque se le presume en el extran
jero por haber emigrado á Buenos-
Aires antes de contar los 14 años de 
edad, se hace público el expresado 
fallo por medio del presente para 
conneimiento de.las autoridades de 
todos los ó rdenes á las que se supl i 
ca que, en caso de ser habido, pro
cedan á su captura y . dispongan sea 
conducido con las seguridades con
venientes á disposición de esta A l 
caldía . 

Galleguil los 6 de Marzo de 1890. 
— E l Alcalde , Inocencio Torbado.— 
P . A . D . A , : Manuel Alvarez , Secre
tario. 

JUZGADOS'. 

O. Alberto de los Ríos, Juez de ins 
t rucc ión de León y su partido. 
Hago saber: que en causa que me 

hallo instruyendo sobre robo en la 
bodega de D . José Correa, verifica
do la noche del 2 al 3 de Febrero ú l 
t imo, en el pueblo de Cembranos, 
he acordado insertar e l presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia, interesando de las auto
ridades eiviles y militares y agentes 

de la policia j udicial l a busca y ocu
pación de los vinos robados que á 
con t inuac ión se expresan, los c o a 
les caso de ser habidos, s e r án pues
tos á disposición de este Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no dieren en 
el actb expl icación satisfactoria de 
su adquis ic ión. 

Dado en León á 5 de Marzo de 1890. 
—Alberto do los Rios .—P. S. M . , 
Eduardo de N a v a . 

Los vinos robados son los s iguien
tes: 

U n a gran cantidad de vino rancio 
de Rueda y Valdepeñas , embotella
do l a mayor . parte y valorado en 
1.300 pesetas. 

D . Mariano Herrero Mart ínez , Juez 
de primera instancia del distrito 
de l a Audiencia de esta ciudad y 
su partido, etc. . 
Por el presente segundo edicto 

ci to, l lamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes de
jados á su defunción por D . A n g e l 
Pé rez de Castro, natural de Palacios 
de Valduerna, provincia de León, 
hijo do Miguel y de Dominga, v e c i 
no que fué de esta población en la 
que falleció, bajo el testamento que 
o to rgó en ella en diez de Enero de 
m i l ochocientos setenta y seis, en el 
que ins t i tuyó por sus herederos á 
sus parientes m á s próximos ó cer
canos por iguales partes; para que 
comparezcan á deducirle en este 
Juzgado en el t é rmino de dos meses 
contados desde la publ icación de 
este llamamiento en la Gacela de 
Madrid en la intel igencia, de s i no 
lo hacen, les parará el perjuicio que 
haya lugar , debiendo advertir de 
que és te es el segundo y que ha 
comparecido Santos Puelles G a ñ a n , 
vecino de Sao Cebrian de Mazóte, 
sin expresar la razón en que funda 
su derecho por tenerlo asi acordado 
en la demanda sobre que se le decla
re con derecho y adjudiquen los 
bienes dejados por el D . A n g e l , ha 
interpuesto su hermano D. Manuel 
Pé rez de Castro, vecino de esta ca • 
p i ta l . 

Dado en Valladolid á veinticinco 
de Noviembre de m i l ochocientos 
ochenta y nueve.—Mariano Herrero 
Mar t ínez .—Por mandado de su se
ño r í a , Migue l Pedrosa. 

D . Diego Fuente Fernandez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
L u c i l l o . 

Certifico: que en el j u i c io verbal 
c i v i l seguido en este Juzgado y de 
que á con t inuac ión se ha rá mér i to , 
r ecayó sentencia, siendo sn enca
bezamiento y parte dispositiva c o 
piadas, dice asi : 

Sentencia .—En.Luci l lo á treinta 
de Enero de mi l ochocientos n o 
venta, e l Sr . D . José Pé rez N ico l á s , 
Juez municipal suplente de este d is 

trito, habiendo visto el anterior j u i 
cio verbal c i v i l seguido á ins tan
cia de Manuel Pérez González , v e 
cino de San Juan de la Mata, contra 
Clemente Mar t ínez , que lo es de 
Boisdn, sobre pago de treinta y dos 
pesetas y cincuenta c é n t i m o s , p ro 
cedentes de un cerdo que- el prime
ro vend ió al segundo, y resultando 
en rebeldía el demandado, fallo: que 
debo condenar y condeno á Clemen
te Mar t ínez Lera , vecino de Boisán 
á que pague al demandante Manua l 
Pérez González, que lo es de San 
Juan de la Mata , la cantidad que le 
reclama de las treinta y dos pesetas 
cincuenta cén t imos luego que l a 
presente cause ejecutoria, y en las 
costas del j i i i c io y d e m á s que se 
causen hasta el efectivo p a g o : — A s í 
por esta m i sentencia definit iva
mente juzgando,lo pronuncio, man
do y firmo.—José P é r e z . — P r o n u n 
ciamiento.—Dada y pronunciada fué 
la anterior sentencia por el señor 
don José P é r e z Nicolás , Juez m u n i 
cipal suplente, estando celebrando 
audiencia públ ica en e l dia de la fe
cha .—Luci l lo treinta de Enero de 
mi l ochocientos noventa .—El Se 
cretario, Diego Fuente,—Conviene 
literalmente la sentencia, trascrita 
con la obrante en el ju ic io de su ra
zón; y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; e x p i 
do el presente testimonio en L u c i l l o 
tres de Marzo de m i l ochocientos 
noventa. — Diego Fuente.— Vis to 
bueno: el Juez , Santiago Rodera. 

Juzgado municipal de 
Mlgoso de la Muera. 

Por defunción del que la desem
p e ñ a b a en propiedad se halla vacan
te l a Secre ta r ía de este Juzgado 
municipal de Folgoso la Rivera , por 
el t é rmino de 20 dias, á contar des
de la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, los aspirantes á ella 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes dentro 
de dicho tiempo a c o m p a ñ a n d o á es
tas los correspondientes documen
tos de aptitud. 

Folgoso de la Rivera y Marzo 5 
de 1890.—El Juez, Donato Riesco. 

' T u D Ñ CTOTÓFIOÍAXES.**-' 

G U A R D I A C I V I L . 

Comandancia de la provincia de Zeon. 
E l dia 15 del actual á las diez de 

la m a ñ a n a , t endrá lugar en el pá t io 
de la casa- cuartel que ocupa la fuer
za de la Guardia c i v i l , en esta cap i 
tal l a venta de un caballo de des
echo propiedad del Cuerpo: las per
sonas que quieran interesarse en su 
compra, p o d r á n concurrir en dicho 
dia y hora al paraje seña lado . 

León 10 de Marzo de 1890.—El 
Comandante primer Jefe, Juan de 
Valencia y.Barroso. 

Imprenta de la Biputacíos proriacial. 


